
Informe del Comisario 

Allos Accionintas de IMPOFFRRCORP S.A 
En cumplimento u lo dispuesto eu cl Artículo 279 
de la Ley de Compuñtas y lu Kesolución 
No92.14 30014 de cvutubre 13 de 1992 de la 

Superimtendencia de Compañins. referente 1 las 
obligaciones do los Comisarios, cn mu calidad de 
Comisario Principal de IMPOFERRCORP SA 

prexento a uxtedes ent Informe y opinan sobre la 
inzonabuilidad y euficioncia de la información 

presentada a ustedes por la Administración, en 
relación con la situnción finmnctera y: resultado de 
operaciones de la Compañía por el año terminudo 
sl 11 de dicten de 2019 

  

  

Respoowbilidad de ln administración de la 
Compañia por los Estados Financieros 
La preparación y presemución de los estados 
financtor de e ridad con Normas 

Internacionales de Información: Financiera, es 
responsabilidad de los administradores de la 
Compañía, ash como el disoo, das 
Iinpleimeiación, y el numenknicuto de controles 

  

    

     

  

   

  

Invemnos relevos poro ln prepención y 
presentación de talos estados financioros. 

Kespunsnbilidad del Comisario Principal 
Mi responsabilidad expresar una op sobre     
low estados financieras de la compañía, busida en 
ln ovisión estada y, sobr el cimplimieto pos 
pte de la aduminisración, de las nocimas Tegales, 
estalutirlas y reglamentarias, sl conmo de las 
resoluciones de Junta General de Acciontstne y de 
las recomendaciones y qutorizaciones del 
Directorio 

Esti rovimión fue efectuada siguicndo los 
Iinoamsnton de lan Normas. Internacionales de 
suudivorin, incluyendo en consecuencia, pruebas 
selecuvar de los registros contables, evidencia 
que soporta los importes y reveluciones incluidos 
sn Mo estados: Mnuncieros, adecunda plicución de 
las Normas Internacionales de Informa 
Financiero, evalunción «el control interno de la 
compañía y otros procedimientos: de revisión 
considerados: necesarlos: de wcucrdo com las 
AS 
Pue este  provésito, he obiemido de los 
administradores, información de las operaciones, 
rogantros contables y documentación sustentadora 
de hn rrungueciones revisar 
Sobre buses selectivas: — Adicionalmen ho 

revisado el estado de situnción Financiera nl 31 de 
dliciombre de 2009 y el correspondiente estado de 
resultado Integral; asi como los líbros swvctales de 
da acta y, cutre ellos, las ist de Jules de 
Acernistas y Directorio 

  

    

   

    

   

    

  

  

Considero que lós resultados de la revisión 
proveen — bases apropiadas: para espresar mé 
opinión 

Opinión sobre cumplimiento. 
En mi opimón, los estados « Tinancicros 
mencionados, presentan razomblemente, en todos 
lor aspectos materiales, la tuación flnanciora de 
CORALESA S.A al 11 de diciembre de 2000 y ol 
resultado de sus operaciones por el año terminado 
en esa fecha, de cuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera 
Adivionlmente, he podido verifivar «que los 
administradores han complido. con l 
disposiciones e instrucciones de la Junta General 
de Accionistas y del Directono, y. que los libros 
sociales de la compania estan adecuadamente 
manojados 

  

        

Opinión sobre el control Interno 
Con base en los resultados de lu tevisión 
efectunda, cousidero que la administración de la 
compañía hi determinado decido 
procedimientos. de control imtemo. lo cual 
contribuye 9 gestionar información fimanciora 
confiable y promueve el manejo. financiero y 
administrativo eficiente de aus recursos 

  

     

Informe sobre cumplimiento a Ley 
Laboral En cumplimiento 4 lo dispuesto en Ja 
princes disposición pecral de la Ley 2000-44 
roformutoria al Código de Trabajo, informo que 
durante el ejercicio 2009, lo compañía no 
mantuvo trabajadores contratados bo el sistema 
de intermediación laboral on empresas: que 
suenan vom la autorización reguecidn par ln Ley 
pura prestar ese 1po de servicios: Tafarmo sobre 
cumplimiento 4 Ley de Compañías 
Es importante señalar «que ch mi calidad de 
comisario principal de Ta compañía, He dudo 
cumplimiento con todas las disposiciones 
constantes en el Art 279 de la Ley de Compuñtiw 

  

Anentameny 

Mario Orrala 
CPA 
Comisario Principal 
Guayaquil, 15 de febrero del 2010


